
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2007-00944 

Asunto: Incorpora – Resuelve Solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa a la togada que por auto del 1 

de julio de 2021 se dio respuesta a su solicitud, en efecto, en tal proveído se le 

indicó que el sujeto procesal que debía solicitar el oficio de desembargo es la señora 

SAYIRA ELIANA HERNÁNDEZ CANO en su calidad de adjudicataria por remate del 

bien inmueble identificado con folio inmobiliario Nro. 001-147634, y que en caso de 

insistir presentara fundamentos de hecho y jurídicos para ello, pero la solicitante no 

ha cumplido con lo requerido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______74_____________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0589ce12617535abbea6780c4eed990ac27ad26c4577644f408b82ef9fdbd533

Documento generado en 21/05/2022 11:55:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2007-00944 

Asunto: Incorpora – Resuelve Solicitud  

 

Conforme al memorial que antecede, se le informa a la togada que por auto del 1 

de julio de 2021 se dio respuesta a su solicitud, en efecto, en tal proveído se le 

indicó que el sujeto procesal que debía solicitar el oficio de desembargo es la señora 

SAYIRA ELIANA HERNÁNDEZ CANO en su calidad de adjudicataria por remate del 

bien inmueble identificado con folio inmobiliario Nro. 001-147634, y que en caso de 

insistir presentara fundamentos de hecho y jurídicos para ello, pero la solicitante no 

ha cumplido con lo requerido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______74_____________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2017-00187-00 

Asunto: Incorpora- requiere parte demandante 

 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la apoderada judicial de los 

demandados (archivo 40), solicitando que los títulos correspondientes a sus 

representados le sean enviados a sus respectivos correos electrónicos, información 

que se tendrá en cuenta al momento de entregar los dineros correspondientes de a 

cada uno de los comuneros. 

 

Así mismo, se incorpora al proceso el pronunciamiento allegado por la parte 

demandante en cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho en auto 

que precede. (archivo 41) 

 

En razón a ello, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que se 

sirva aportar certificado defunción del señor AMADEO ROLDAN VELEZ, e indicará si 

fue iniciado proceso de sucesión y quienes fueron reconocidos como sus herederos. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente a la entrega de los títulos judiciales 

reclamados. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______74________ 

 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

_____________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2017-00187-00 

Asunto: Incorpora- requiere parte demandante 

 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la apoderada judicial de los 

demandados (archivo 40), solicitando que los títulos correspondientes a sus 

representados le sean enviados a sus respectivos correos electrónicos, información 

que se tendrá en cuenta al momento de entregar los dineros correspondientes de a 

cada uno de los comuneros. 

 

Así mismo, se incorpora al proceso el pronunciamiento allegado por la parte 

demandante en cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho en auto 

que precede. (archivo 41) 

 

En razón a ello, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que se 

sirva aportar certificado defunción del señor AMADEO ROLDAN VELEZ, e indicará si 

fue iniciado proceso de sucesión y quienes fueron reconocidos como sus herederos. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá lo concerniente a la entrega de los títulos judiciales 

reclamados. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _______74________ 

 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

_____________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2018-01214-00 
Asunto INCORPORA CONTESTACIÓN - TRASLADO DE OBJECIÓN AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADO – TRASLADO 
SIMULTANEO DE EXCEPCIONES 

 

Se incorpora contestación presentada de manera oportuna por la curadora que 

representa los intereses de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCINDA 

ELISA VARGAS y de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIMÓN 

RICAURTE VARGAS OROZCO (archivo 48). 

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el término de traslado otorgado a los 

demandados, procede el Despacho a continuar con la etapa procesal subsiguiente. 

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 206 del C.G. del P., se corre traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (5) días de las objeciones al juramento 

estimatorio realizadas, lo anterior con el fin de que se pronuncie al respecto y solicite 

o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por otro lado, simultáneamente, se procederá a realizar el respectivo traslado 

secretarial por el término de 5 días de las excepciones propuestas por los 

demandados, esto de conformidad con el art. 110 del C. G del P. 

 

Los escritos de contestación podrán ser solicitados de manera oportuna por los 

interesados vía chat de WhatsApp al número que más adelante se indicará. 

 
 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias vía chat en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

 
 

JJM 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 
 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58cb4f749afd0661aa9cb1135c01319573f94d69643842f9a7b0e6cdf9771aef
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2018-01214-00 
Asunto INCORPORA CONTESTACIÓN - TRASLADO DE OBJECIÓN AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADO – TRASLADO 
SIMULTANEO DE EXCEPCIONES 

 

Se incorpora contestación presentada de manera oportuna por la curadora que 

representa los intereses de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCINDA 

ELISA VARGAS y de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIMÓN 

RICAURTE VARGAS OROZCO (archivo 48). 

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el término de traslado otorgado a los 

demandados, procede el Despacho a continuar con la etapa procesal subsiguiente. 

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 206 del C.G. del P., se corre traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (5) días de las objeciones al juramento 

estimatorio realizadas, lo anterior con el fin de que se pronuncie al respecto y solicite 

o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por otro lado, simultáneamente, se procederá a realizar el respectivo traslado 

secretarial por el término de 5 días de las excepciones propuestas por los 

demandados, esto de conformidad con el art. 110 del C. G del P. 

 

Los escritos de contestación podrán ser solicitados de manera oportuna por los 

interesados vía chat de WhatsApp al número que más adelante se indicará. 

 
 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias vía chat en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

 
 

JJM 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 
 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2018-01214-00 
Asunto INCORPORA CONTESTACIÓN - TRASLADO DE OBJECIÓN AL 

JURAMENTO ESTIMATORIO PRESENTADO – TRASLADO 
SIMULTANEO DE EXCEPCIONES 

 

Se incorpora contestación presentada de manera oportuna por la curadora que 

representa los intereses de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCINDA 

ELISA VARGAS y de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE SIMÓN 

RICAURTE VARGAS OROZCO (archivo 48). 

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el término de traslado otorgado a los 

demandados, procede el Despacho a continuar con la etapa procesal subsiguiente. 

 

Así las cosas, de conformidad con el art. 206 del C.G. del P., se corre traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (5) días de las objeciones al juramento 

estimatorio realizadas, lo anterior con el fin de que se pronuncie al respecto y solicite 

o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Por otro lado, simultáneamente, se procederá a realizar el respectivo traslado 

secretarial por el término de 5 días de las excepciones propuestas por los 

demandados, esto de conformidad con el art. 110 del C. G del P. 

 

Los escritos de contestación podrán ser solicitados de manera oportuna por los 

interesados vía chat de WhatsApp al número que más adelante se indicará. 

 
 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias vía chat en el número 3014534860 mediante la aplicación 

WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

  

 

 

 
 

JJM 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 
 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00415-00 

ASUNTO: incorpora despacho comisorio, ordena entrega inmueble y 

requiere secuestre rendir cuentas definitivas 

 

Se incorpora al expediente el Despacho comisorio Nro. 84 del 02 de agosto de 

2019, devuelto por parte del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ITAGUI, debidamente diligenciado y sin oposición, antes de la terminación por 

transacción.  

 

La anterior actuación se pone en conocimiento de las partes por el término de cinco 

(5) días para que hagan las manifestaciones a las que hubiese lugar de conformidad 

con el art. 40 del C.G.P. 

 

Ahora bien, como el proceso fue terminado por transacción desde el día 08 de 

febrero del año que avanza; se hace necesario requerir a la secuestre designado 

para que realice la entrega del bien inmueble objeto de secuestro a la parte persona 

que lo detentaba al momento de la diligencia.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia comuniquen al secuestre RUBIELA 

DEL SOCORRO MARULANDA RAMIREZ que deberá presentar sus cuentas 

definitivas y proceder a cumplir la orden de entrega del bien objeto de la medida 

cautelar. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 



 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.____74___________  

 

Hoy 24  de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

___________________________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00415-00 

ASUNTO: incorpora despacho comisorio, ordena entrega inmueble y 

requiere secuestre rendir cuentas definitivas 

 

Se incorpora al expediente el Despacho comisorio Nro. 84 del 02 de agosto de 

2019, devuelto por parte del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ITAGUI, debidamente diligenciado y sin oposición, antes de la terminación por 

transacción.  

 

La anterior actuación se pone en conocimiento de las partes por el término de cinco 

(5) días para que hagan las manifestaciones a las que hubiese lugar de conformidad 

con el art. 40 del C.G.P. 

 

Ahora bien, como el proceso fue terminado por transacción desde el día 08 de 

febrero del año que avanza; se hace necesario requerir a la secuestre designado 

para que realice la entrega del bien inmueble objeto de secuestro a la parte persona 

que lo detentaba al momento de la diligencia.  

 

De otro lado, se requiere a las partes para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia comuniquen al secuestre RUBIELA 

DEL SOCORRO MARULANDA RAMIREZ que deberá presentar sus cuentas 

definitivas y proceder a cumplir la orden de entrega del bien objeto de la medida 

cautelar. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 



 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.____74___________  

 

Hoy 24  de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

___________________________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-00424 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorporan al expediente dos respuestas 

allegadas por BANCOLOMBIA S.A., ambas referidas al oficio Nro. 754, en la primera 

señalan haber registrado la medida y en la segunda no haberlo hecho. De este modo, 

se hace necesario oficiar a la entidad bancaria en mención para que aclare si hubo 

o no registro de la cautela decretada y comunicada por oficio Nro. 754. Por la 

secretaria del despacho expídase el oficio pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-00424 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorporan al expediente dos respuestas 

allegadas por BANCOLOMBIA S.A., ambas referidas al oficio Nro. 754, en la primera 

señalan haber registrado la medida y en la segunda no haberlo hecho. De este modo, 

se hace necesario oficiar a la entidad bancaria en mención para que aclare si hubo 

o no registro de la cautela decretada y comunicada por oficio Nro. 754. Por la 

secretaria del despacho expídase el oficio pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00767  

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la gestión realizada 

por el curador ad litem designado para la representación de los herederos 

indeterminados en aras de notificarlos. Ahora bien, se le aclara al profesional en 

derecho que tal labor no interrumpe el término para presentar contestación a la 

demanda. En efecto, una vez revisado el expediente encuentra este juzgado que se 

le remitió el acta de notificación el día 5 de mayo de 2022 y se entiende notificado 

desde el día 10 de mayo de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00986-00 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 08 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda es 

preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda VERBAL con el objeto de que se realizarían varias 

declaraciones.  

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, y por 

haberse ventilado varias circunstancia de interés para el curso procesal y el 

interesado en el mismo por auto notificado por estados del día 24 de marzo de 2022, 

se le requirió para que realizara la carga procesal consistente en “realizar las 

gestiones que considere necesarias para allegar la respuesta del oficio 2747 del día 

06 de diciembre de 2021, esto es, dar cumplimiento a lo ordenado en auto del día 

24 de enero de 2022. (Archivo 56 del expediente).” 

 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Requerimiento que no fue cumplido por la parte actora dentro del término estipulado 

en la ley e indicado en el auto mediante el cual se le requirió, por el contrario, guardó 

absoluto silencio aun sabiendo que su actuar diligente tenía total relevancia dada la 

supuesta carencia de folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la usucapión, 

requerimiento que incluso se había realizado en anteriores oportunidades. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Dado que no fueron decretadas medidas cautelares, no hay lugar a 

disponer el levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 



CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00986-00 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 08 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda es 

preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda VERBAL con el objeto de que se realizarían varias 

declaraciones.  

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, y por 

haberse ventilado varias circunstancia de interés para el curso procesal y el 

interesado en el mismo por auto notificado por estados del día 24 de marzo de 2022, 

se le requirió para que realizara la carga procesal consistente en “realizar las 

gestiones que considere necesarias para allegar la respuesta del oficio 2747 del día 

06 de diciembre de 2021, esto es, dar cumplimiento a lo ordenado en auto del día 

24 de enero de 2022. (Archivo 56 del expediente).” 

 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Requerimiento que no fue cumplido por la parte actora dentro del término estipulado 

en la ley e indicado en el auto mediante el cual se le requirió, por el contrario, guardó 

absoluto silencio aun sabiendo que su actuar diligente tenía total relevancia dada la 

supuesta carencia de folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la usucapión, 

requerimiento que incluso se había realizado en anteriores oportunidades. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Dado que no fueron decretadas medidas cautelares, no hay lugar a 

disponer el levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 



CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00250 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este Despacho que no ha sido 

allegado certificado de libertad vigente donde aparezca la inscripción de la 

medida cautelar decretada sobre el inmueble con folio Nro. 001-544002 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que aclare si la medida se 

perfeccionó o no y en todo caso para que aporte prueba de ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74_______________ 

 
HOY, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fcf867eb73c7f1246a99682c4a3285257e683674ad187bd91916e249476a15e

Documento generado en 21/05/2022 11:55:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00986-00 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 08 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda es 

preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda VERBAL con el objeto de que se realizarían varias 

declaraciones.  

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, y por 

haberse ventilado varias circunstancia de interés para el curso procesal y el 

interesado en el mismo por auto notificado por estados del día 24 de marzo de 2022, 

se le requirió para que realizara la carga procesal consistente en “realizar las 

gestiones que considere necesarias para allegar la respuesta del oficio 2747 del día 

06 de diciembre de 2021, esto es, dar cumplimiento a lo ordenado en auto del día 

24 de enero de 2022. (Archivo 56 del expediente).” 

 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Requerimiento que no fue cumplido por la parte actora dentro del término estipulado 

en la ley e indicado en el auto mediante el cual se le requirió, por el contrario, guardó 

absoluto silencio aun sabiendo que su actuar diligente tenía total relevancia dada la 

supuesta carencia de folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la usucapión, 

requerimiento que incluso se había realizado en anteriores oportunidades. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Dado que no fueron decretadas medidas cautelares, no hay lugar a 

disponer el levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 



CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00986-00 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 08 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda es 

preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda VERBAL con el objeto de que se realizarían varias 

declaraciones.  

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, y por 

haberse ventilado varias circunstancia de interés para el curso procesal y el 

interesado en el mismo por auto notificado por estados del día 24 de marzo de 2022, 

se le requirió para que realizara la carga procesal consistente en “realizar las 

gestiones que considere necesarias para allegar la respuesta del oficio 2747 del día 

06 de diciembre de 2021, esto es, dar cumplimiento a lo ordenado en auto del día 

24 de enero de 2022. (Archivo 56 del expediente).” 

 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Requerimiento que no fue cumplido por la parte actora dentro del término estipulado 

en la ley e indicado en el auto mediante el cual se le requirió, por el contrario, guardó 

absoluto silencio aun sabiendo que su actuar diligente tenía total relevancia dada la 

supuesta carencia de folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de la usucapión, 

requerimiento que incluso se había realizado en anteriores oportunidades. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Dado que no fueron decretadas medidas cautelares, no hay lugar a 

disponer el levantamiento de las mismas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 



CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-

medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021-00250 

Asunto: Incorpora – Requiere Parte Actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este Despacho que no ha sido 

allegado certificado de libertad vigente donde aparezca la inscripción de la 

medida cautelar decretada sobre el inmueble con folio Nro. 001-544002 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que aclare si la medida se 

perfeccionó o no y en todo caso para que aporte prueba de ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74_______________ 

 
HOY, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

SECRETARIA 



 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00315 

Asunto: Incorpora – Tiene notificada  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación por aviso remitida a la presunta poseedora y vinculada en 

este proceso ANA SERGINA URBINA VIDES el día 10 de mayo de 2022, en tal 

sentido, se tiene notificada desde el día 11 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____74______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00430-00 

ASUNTO:  Incorpora- requiere parte demandante 

 

Se incorpora la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, sin 

trámite alguno, por cuanto a la fecha no se ha dado aplicación a las 

disposiciones del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____74________  
 
 Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00430-00 

ASUNTO:  Incorpora- requiere parte demandante 

 

Se incorpora la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, sin 

trámite alguno, por cuanto a la fecha no se ha dado aplicación a las 

disposiciones del artículo 440 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, 

se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____74________  
 
 Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00431 00 

ASUNTO: Incorpora – pone conocimiento 

 
 

Se incorpora el correo electrónico allegado por la parte actora, pronunciándose 

respecto del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior en donde 

informa las gestiones efectuadas para el cumplimiento de la aprehensión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __74_____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
__________________________________________ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00431 00 

ASUNTO: Incorpora – pone conocimiento 

 
 

Se incorpora el correo electrónico allegado por la parte actora, pronunciándose 

respecto del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior en donde 

informa las gestiones efectuadas para el cumplimiento de la aprehensión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __74_____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
__________________________________________ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00431 00 

ASUNTO: Incorpora – pone conocimiento 

 
 

Se incorpora el correo electrónico allegado por la parte actora, pronunciándose 

respecto del requerimiento efectuado por el Despacho en auto anterior en donde 

informa las gestiones efectuadas para el cumplimiento de la aprehensión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __74_____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
__________________________________________ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00456 

Asunto: Programa fecha audiencia inventarios y avalúos  

 

Una vez revisado el expediente y dado que no se llevó a cabo la audiencia 

programada y teniendo en cuenta las publicaciones previstas en el artículo 490 del 

Código General del Proceso y cumplidos como se encuentran los presupuestos de 

que trata el inciso 1° del Art. 501 del CGP, es del caso fijar nueva fecha para la 

práctica de la diligencia de inventarios y avalúos de la deuda y bienes del causante. 

Para tal efecto, se señala para el día 3 de junio del año 2022, las 9: 00 am, de 

forma virtual a través de Teams. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____74______________ 

 
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00584  

Asunto: Fija agencias en derecho.  

 

Procede el Despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($1.000.000), 

equivalente a un salario mínimo, conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANTE, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandada, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Agencias en derecho  $ $1.000.000 

Gastos útiles acreditados $                                                            
                            
                                                                

TOTAL $ $1.000.000 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00584  

Asunto: Aprueba costas.  

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, APROBAR, las costas fijadas 

de conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso.  

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 

en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial 

se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 
NAT 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
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CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANTE, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandada, como a continuación se establece: 
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TOTAL $ $1.000.000 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00584  

Asunto: Aprueba costas.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00880 

Asunto: Incorpora – Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

notificación del requerimiento efectuado al curador NEIDER BLANDÓN OCAMPO para 

que acredite su causal de inhabilidad por auto del 21 de abril de 2022, presentado 

por el apoderado de la parte actora. Ahora bien, dado que el profesional en derecho 

no concurrió a demostrar su inhabilidad y teniendo en cuenta que el proceso no 

puede quedarse estancado, se hace necesario proceder con el relevo y 

nombramiento de un nuevo curador.  

 

En este sentido, la nueva codificación procesal, introducida en nuestro 

ordenamiento jurídico a través de la Ley 1564 de 2012 –C.G.P.-, modificó 

radicalmente el Código de Procedimiento Civil en lo concerniente a la forma de 

realizar la designación y la manera de ejercer el cargo de los curadores ad lítem. En 

efecto, el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. establece que “La designación del 

curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 

quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente (…)”. (El subrayado es del Despacho). 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la última parte de la norma transcrita, en el 

sentido de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Antioquia con el objeto de que adelante la investigación correspondiente e imponga 

las sanciones a que haya lugar, ante la posible o presunta comisión de la falta 

descrita en el numeral 21 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, donde se lee que 



es deber del abogado “Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor 

de oficio. Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad de 

intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más defensas de oficio, 

o que exista una razón que a juicio del funcionario de conocimiento pueda incidir 

negativamente en la defensa del imputado o resultar violatoria de los derechos 

fundamentales de la persona designada”. (Negrilla del Despacho). 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Compulsar copias de la actuación pertinente, a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Antioquia para lo de su competencia, por la no acreditación de 

causal de inhabilidad para aceptar el cargo de curador para el que fue nombrado el 

señor NEIDER BLANDÓN OCAMPO.  

 

Segundo. De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo 

curador ad lítem al abogado JUAN ESTIVEN POSADA localizable en el correo 

electrónico JEPABOGADOS@GMAIL.COM   para que represente los intereses de 

JACKELINE MARTÍNEZ LOAIZA, CLAUDIA EMILSEN MARTÍNEZ LOAIZA Y 

LUVIAN MOLINA GÓMEZ, demandados en este proceso.  

 

Tercero. Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de 

medios electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá 

contener la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de 

comparecer a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento 

que encuentre pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones 

a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 



en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. Adicionalmente se les solicita, al momento de 

radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el 

asunto, primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00939  

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia postal de 

envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida al 

accionado HÉCTOR BUSTAMANTE OCAMPO en la dirección física denunciada en el 

libelo genitor.  

 

Ahora bien, pese a su resultado positivo se observa el mismo error advertido en 

previa notificación y puesto en conocimiento por auto del 2 de mayo de 2022, 

consiste el yerro en indicar de manera equivocada a la parte ejecutada que deberá 

agendar cita con el juzgado para poder presentarse en la sede judicial, cuando ello 

no es así.  

 

En tal sentido, se hace necesario que la parte actora repita la gestión corrigiendo el 

error señalado. Asimismo, deberá aportar las evidencias de sus gestiones y 

resultados para notificar a la otra accionada YESSENIA CRISTINA ATEHORTUA.  

 

En este orden de ideas, se le confiere a la parte accionante un término perentorio 

de treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 



 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74_______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01020  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.953.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.953.000 

Gastos útiles acreditados  $ $53.000 
   

Total $ 2.006.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01020 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______74_____________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01020  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.953.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.953.000 

Gastos útiles acreditados  $ $53.000 
   

Total $ 2.006.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01020 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______74_____________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01020  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.953.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.953.000 

Gastos útiles acreditados  $ $53.000 
   

Total $ 2.006.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01020 

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______74_____________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01216-00 

ASUNTO. INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

 
 

Se incorpora al expediente el Despacho comisorio Nro. 190 del 11 de enero de 

2022, devuelto sin diligenciar por parte de la JUZGADO TREINTA Y CINCO 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, sin diligenciar por inasistencia del interesado. 

Documento que podrá ser solicitado vía chat al número que más adelante se 

indicará. 

 

La anterior actuación se pone en conocimiento de las partes por el término de cinco 

(5) días para que hagan las manifestaciones a las que hubiese lugar de conformidad 

con el art. 40 del C.G.P. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____74___________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

______________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01216-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar articulo 317 C.G.P 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenando en auto del día 25 de marzo de 2022 (archivo 10), de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __74__________  
 
 
 
 Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01216-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante, so pena de aplicar articulo 317 C.G.P 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenando en auto del día 25 de marzo de 2022 (archivo 10), de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __74__________  
 
 
 
 Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01309 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud   

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica a la togada memorialista que la 

medida solicitada ya fue decretada por auto del 16 de febrero de 2022 y comunicada 

por oficio Nro. 261 de la misma fecha a la entidad oficiada Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en adición a lo anterior, por auto del 

17 de mayo de 2022 se puso en conocimiento la no inscripción de la cautela sobre 

el inmueble con folio Nro. 001-541909 por encontrarse otro embargo inscrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01309 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud   

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica a la togada memorialista que la 

medida solicitada ya fue decretada por auto del 16 de febrero de 2022 y comunicada 

por oficio Nro. 261 de la misma fecha a la entidad oficiada Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en adición a lo anterior, por auto del 

17 de mayo de 2022 se puso en conocimiento la no inscripción de la cautela sobre 

el inmueble con folio Nro. 001-541909 por encontrarse otro embargo inscrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __74_________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01309 

Asunto: Incorpora – Resuelve solicitud   

 

Conforme al memorial que antecede, se le indica a la togada memorialista que la 

medida solicitada ya fue decretada por auto del 16 de febrero de 2022 y comunicada 

por oficio Nro. 261 de la misma fecha a la entidad oficiada Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, en adición a lo anterior, por auto del 

17 de mayo de 2022 se puso en conocimiento la no inscripción de la cautela sobre 

el inmueble con folio Nro. 001-541909 por encontrarse otro embargo inscrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01310-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO E INCORPORA ABONOS 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

3.200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 3.200.000 

Gastos útiles acreditados $     $14.545, $ 14.545 y $ 15.800                                                                   
                                                                

   

TOTAL $ $ 3.244.890 

 
 

Firmado electrónicamente 
 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
f.m 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 



R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto la medida cautelar recae sobre 

vehículos. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.___74____________  

 

Hoy, 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01310-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO E INCORPORA ABONOS 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

3.200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 3.200.000 

Gastos útiles acreditados $     $14.545, $ 14.545 y $ 15.800                                                                   
                                                                

   

TOTAL $ $ 3.244.890 

 
 

Firmado electrónicamente 
 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
f.m 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: DIDIER ALONSO ZULUAGA ZULUAGA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 



R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto la medida cautelar recae sobre 

vehículos. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.___74____________  

 

Hoy, 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL SUMARIO –  RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01328-00 

Demandante MAXIBIENES S.A.S 

Demandado FRANK JOSÉ LUGO CAÑAS 

Asunto TERMINA POR DESISTIMIENTO PRETENSIONES 

 

Se incorpora memorial presentado por el(la) apoderado(a) de la parte actora en el 

que solicita la terminación del presente trámite por desistimiento de las 

pretensiones. 

 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 314 del C. G del P., y teniendo en 

cuenta que el memorialista tiene facultad para desistir, se procederá a decretar la 

terminación por desistimiento del presente proceso sin condena en costas al no 

verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento expreso de la presente demanda, 

desistimiento que produce los efectos consagrados en el Art. 314 del C. G. del P. y 

demás normas concordantes. 

 

SEGUNDO: Advertir que conforme la norma citada, este auto “producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia.” 

 

TERCERO: Sin condena en costas al no observarse su causación. 

 

CUARTO: Se ordena la baja del sistema y el posterior archivo del expediente. 

 



 

 

QUINTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes o interesados que a raíz 

de las decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74____________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01350 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que la parte accionante no 

ha dado cumplimiento a lo requerido por providencia del 7 de marzo de 2022 

consistente en aclarar la medida cautelar y el número de matrícula inmobiliaria a 

efectos de determinar si se procede con el decreto del secuestro o en si en su lugar 

hay que ordenar levantar la medida decretada. De este modo, se requiere en 

idéntico sentido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____74______________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01350 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que la parte accionante no 

ha dado cumplimiento a lo requerido por providencia del 7 de marzo de 2022 

consistente en aclarar la medida cautelar y el número de matrícula inmobiliaria a 

efectos de determinar si se procede con el decreto del secuestro o en si en su lugar 

hay que ordenar levantar la medida decretada. De este modo, se requiere en 

idéntico sentido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____74______________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01350 

Asunto: Requiere parte actora  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que la parte accionante no 

ha dado cumplimiento a lo requerido por providencia del 7 de marzo de 2022 

consistente en aclarar la medida cautelar y el número de matrícula inmobiliaria a 

efectos de determinar si se procede con el decreto del secuestro o en si en su lugar 

hay que ordenar levantar la medida decretada. De este modo, se requiere en 

idéntico sentido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01422-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los  demandados 

GUILLERMO DE JESÚS SÁNCHEZ (archivo 12) y LA EQUIDAD SEGUROS (archivo 11), 

así las cosas, una vez revisadas las mismas encuentra este Despacho que se ciñen 

a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se puede evidenciar 

a continuación. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, téngase notificado a los demandados partir del día 18 de mayo de 

2022, ello en atención a que la notificación electrónica fue enviada y recibida el día 



13 de  mayo del presente año, conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___74____________ 
 
Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01422-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los  demandados 

GUILLERMO DE JESÚS SÁNCHEZ (archivo 12) y LA EQUIDAD SEGUROS (archivo 11), 

así las cosas, una vez revisadas las mismas encuentra este Despacho que se ciñen 

a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se puede evidenciar 

a continuación. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, téngase notificado a los demandados partir del día 18 de mayo de 

2022, ello en atención a que la notificación electrónica fue enviada y recibida el día 



13 de  mayo del presente año, conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___74____________ 
 
Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01350 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.832.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.832.000 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $1.832.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01350 

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 

porque la medida de embargo recayó sobre bien inmueble.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _74__________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01422-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los  demandados 

GUILLERMO DE JESÚS SÁNCHEZ (archivo 12) y LA EQUIDAD SEGUROS (archivo 11), 

así las cosas, una vez revisadas las mismas encuentra este Despacho que se ciñen 

a lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se puede evidenciar 

a continuación. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, téngase notificado a los demandados partir del día 18 de mayo de 

2022, ello en atención a que la notificación electrónica fue enviada y recibida el día 



13 de  mayo del presente año, conforme lo establece el artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___74____________ 
 
Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01460-00 

ASUNTO: Incorpora, ordena comisionar y citar acreedor 

 

Allegadas la constancia de inscripción del embargo sobre los derechos del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 01N-5415685 de propiedad de la 

demandada se ordena comisionar a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO, teniendo facultad para allanar si fuere necesario, de subcomisionar y 

la de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio.  

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia, del certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de la medida cautelar, en donde conste la 

inscripción del embargo y de la escritura pública respectiva. 

 

    

CITACIÓN AL ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 

 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 462 del C. G.P., se ordena citar a 

COOPRUDEA, en calidad de acreedor hipotecario sobre EL inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 01N-5415685 (anotación 5), respectivamente, 

objeto de la presente medida cautelar, para que hagan valer sus créditos, exigibles 

o no, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, la cual se 

hará como lo disponen los artículos 290 a 293 del C.G.P o conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020. 

 



De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___74____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

___________________________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2021-01423-00 

ASUNTO: Incorpora sin trámite 

 

 

Se incorporan al expediente los 2 memoriales que anteceden, sin embargo, no se le 

dará trámite por cuanto la presente demanda se encuentra rechaza (archivo 05 del 

cuaderno principal) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ___74____________ 
 

Hoy 24  de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

 

 

_____________________________________________________ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00068  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.689.400 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.689.400 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ 1.689.400    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00068  

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____74______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00068  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.689.400 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.689.400 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ 1.689.400    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00068  

Asunto: Aprueba liquidación de costas – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____74______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 27250b120d5b7e1d38fe38e3f9bd13b0c87430de6bac52f167eb0b08e0df0a68

Documento generado en 21/05/2022 11:55:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01460-00 

ASUNTO: Incorpora, ordena comisionar y citar acreedor 

 

Allegadas la constancia de inscripción del embargo sobre los derechos del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 01N-5415685 de propiedad de la 

demandada se ordena comisionar a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO, teniendo facultad para allanar si fuere necesario, de subcomisionar y 

la de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio.  

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia, del certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de la medida cautelar, en donde conste la 

inscripción del embargo y de la escritura pública respectiva. 

 

    

CITACIÓN AL ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 

 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 462 del C. G.P., se ordena citar a 

COOPRUDEA, en calidad de acreedor hipotecario sobre EL inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 01N-5415685 (anotación 5), respectivamente, 

objeto de la presente medida cautelar, para que hagan valer sus créditos, exigibles 

o no, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, la cual se 

hará como lo disponen los artículos 290 a 293 del C.G.P o conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020. 

 



De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___74____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

___________________________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01460-00 

ASUNTO: Incorpora, ordena comisionar y citar acreedor 

 

Allegadas la constancia de inscripción del embargo sobre los derechos del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 01N-5415685 de propiedad de la 

demandada se ordena comisionar a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLIN (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE 

SECUESTRO, teniendo facultad para allanar si fuere necesario, de subcomisionar y 

la de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio.  

 

Para efectos de la comisión, conforme el art. 39 del C.G del P., se ordena anexar 

junto al despacho comisorio, copia de la presente providencia, del certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de la medida cautelar, en donde conste la 

inscripción del embargo y de la escritura pública respectiva. 

 

    

CITACIÓN AL ACREEDOR CON GARANTÍA REAL 

 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 462 del C. G.P., se ordena citar a 

COOPRUDEA, en calidad de acreedor hipotecario sobre EL inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria Nro. 01N-5415685 (anotación 5), respectivamente, 

objeto de la presente medida cautelar, para que hagan valer sus créditos, exigibles 

o no, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, la cual se 

hará como lo disponen los artículos 290 a 293 del C.G.P o conforme lo establece el 

decreto 806 de 2020. 

 



De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
  
ESTADOS # ___74____________  
 
Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

___________________________________________________________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00095 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $124.400 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $124.400 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $124.400    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00095 

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 

porque la medida de embargo de salario no se perfeccionó.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74_______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00082-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG 

Demandado CESAR ANÍBAL VILLEGAS URIBE 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 09 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA es preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar determinadas 

sumas de dinero, sin que a la fecha haya desplegado todas las actuaciones 

tendientes a tomar la decisión de fondo o impulsar el proceso.   

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, por 

auto notificado por estados del día 25 de marzo de 2022, se le requirió para que 

adelantara las actuaciones que considerara pertinentes para impulsar el proceso, ya 

sea solicitando medidas cautelares, impulsando las ya decretadas o, en su defecto, 

proceder con la notificación de la parte demandada y allegar constancia de ello, sin 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



que a la fecha haya realizado ninguna de las cargas procesales o se hubiera 

pronunciado al respecto. 

 

Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este periodo de 

tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del cumplimiento 

del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el proceso, por lo cual 

se presume el desinterés en continuar con este trámite ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de medidas cautelares decretadas. Se ordena 

oficiar a las entidades a las que haya lugar. 

 



No obstante, se advierte que, en caso de que la medida cautelar haya recaiga sobre 

inmuebles, el oficio será enviado de manera electrónica a la oficina de registro 

correspondiente, sin embargo, ese envío solo tendrá efectos comunicativos. En 

razón a ello, se requiere al interesado para que realice la radicación de los 

documentos de manera física ante la entidad oficiada dando cumplimiento a lo 

establecido en la Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 

expedida por la Superintendencia De Notariado Y Registro. 

 

TERCERO: Se deja constancia que al momento de la terminación no se encontraba 

solicitud de acumulación de proceso, ni embargo de derechos litigiosos o remanentes 

pendientes por resolver o del que ya se hubiera tomado nota. 

 

CUARTO: De ser el caso, se ordena la devolución a quien sufrió las retenciones de 

los dineros que producto de las medidas cautelares decretadas fueran consignadas 

a ordenes de este juzgado. 

 

QUINTO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 

SEXTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar 

esta acción. 

 

SÉPTIMO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

OCTAVO: Finalmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas 

que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 

 
 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74___________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



 
 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00082-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFYPROG 

Demandado CESAR ANÍBAL VILLEGAS URIBE 

Asunto Termina por desistimiento tácito según lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Providencia INTERLOCUTORIO DESISTIMIENTO TÁCITO Nro. 09 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA es preciso realizar las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más que la 

presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a obtener una 

sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para formar esa serie 

que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno de ellos, la vinculación 

de la parte accionada al proceso para que ejerza su derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto la parte actora, en despliegue del derecho de 

acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar determinadas 

sumas de dinero, sin que a la fecha haya desplegado todas las actuaciones 

tendientes a tomar la decisión de fondo o impulsar el proceso.   

 

Teniendo en cuenta ese supuesto, con el ánimo de darle celeridad al proceso, por 

auto notificado por estados del día 25 de marzo de 2022, se le requirió para que 

adelantara las actuaciones que considerara pertinentes para impulsar el proceso, ya 

sea solicitando medidas cautelares, impulsando las ya decretadas o, en su defecto, 

proceder con la notificación de la parte demandada y allegar constancia de ello, sin 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la Facultad 

de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes de marzo de 

1966. 



que a la fecha haya realizado ninguna de las cargas procesales o se hubiera 

pronunciado al respecto. 

 

Requerimiento que se hizo según lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación 

promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas”. -Negrilla 

fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este periodo de 

tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto del cumplimiento 

del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para el proceso, por lo cual 

se presume el desinterés en continuar con este trámite ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga impuesta 

a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida tácitamente la 

demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de medidas cautelares decretadas. Se ordena 

oficiar a las entidades a las que haya lugar. 

 



No obstante, se advierte que, en caso de que la medida cautelar haya recaiga sobre 

inmuebles, el oficio será enviado de manera electrónica a la oficina de registro 

correspondiente, sin embargo, ese envío solo tendrá efectos comunicativos. En 

razón a ello, se requiere al interesado para que realice la radicación de los 

documentos de manera física ante la entidad oficiada dando cumplimiento a lo 

establecido en la Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 de marzo de 2022 

expedida por la Superintendencia De Notariado Y Registro. 

 

TERCERO: Se deja constancia que al momento de la terminación no se encontraba 

solicitud de acumulación de proceso, ni embargo de derechos litigiosos o remanentes 

pendientes por resolver o del que ya se hubiera tomado nota. 

 

CUARTO: De ser el caso, se ordena la devolución a quien sufrió las retenciones de 

los dineros que producto de las medidas cautelares decretadas fueran consignadas 

a ordenes de este juzgado. 

 

QUINTO: Sin condena en costas toda vez que no se encuentran causadas.   

 

SEXTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar 

esta acción. 

 

SÉPTIMO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

OCTAVO: Finalmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas 

que consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 

 
 

 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74___________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



 
 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-016-2022-00097-00 

ASUNTO: Incorpora comunicación- ordena notificar aviso 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la comunicación para la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada, con resultado 

positivo y con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, se autoriza a la apoderada demandante para que 

proceda a notificar por aviso al demandado señor HENDER RAFAEL TORIBE 

LAMPES  en los términos del articulo 292 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___74________________ 
 

 

Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
 

____________________________________________ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00095 

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $124.400 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $124.400 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $124.400    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00095 

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 

porque la medida de embargo de salario no se perfeccionó.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74_______________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00181  

Asunto: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 785 

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorpora al expediente 

constancia de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal 

remitida a la accionada a la dirección física indicada en la demanda. De otra parte, 

también se incorpora prueba de obtención del correo electrónico de la ejecutada. En 

tal sentido, téngase en cuenta que en el expediente reposa en el archivo Nro. 11 del 

cuaderno principal la constancia postal de envío y entrega de notificación electrónica 

enviada a la accionada al correo acreditado en el escrito en estudio.  

 

Así pues, dado que la gestión de notificación electrónica se encuentra ajustada a los 

mandatos que contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se tiene notificada a 

la demandada desde el día 8 de abril de 2022 dado que la misiva electrónica le fue 

remitida el día 5 de abril de 2022. De este modo, el término de traslado se encuentra 

cumplido sin que durante el mismo la parte pasiva hubiera ejercido su derecho de 

defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, 

y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______74_____________ 
 

       Hoy, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-016-2022-00097-00 

ASUNTO: Incorpora comunicación- ordena notificar aviso 

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de la comunicación para la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada, con resultado 

positivo y con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, se autoriza a la apoderada demandante para que 

proceda a notificar por aviso al demandado señor HENDER RAFAEL TORIBE 

LAMPES  en los términos del articulo 292 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___74________________ 
 

 

Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
 

____________________________________________ 
SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00181  

Asunto: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 785 

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorpora al expediente 

constancia de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal 

remitida a la accionada a la dirección física indicada en la demanda. De otra parte, 

también se incorpora prueba de obtención del correo electrónico de la ejecutada. En 

tal sentido, téngase en cuenta que en el expediente reposa en el archivo Nro. 11 del 

cuaderno principal la constancia postal de envío y entrega de notificación electrónica 

enviada a la accionada al correo acreditado en el escrito en estudio.  

 

Así pues, dado que la gestión de notificación electrónica se encuentra ajustada a los 

mandatos que contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 se tiene notificada a 

la demandada desde el día 8 de abril de 2022 dado que la misiva electrónica le fue 

remitida el día 5 de abril de 2022. De este modo, el término de traslado se encuentra 

cumplido sin que durante el mismo la parte pasiva hubiera ejercido su derecho de 

defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 

deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, 

y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______74_____________ 
 

       Hoy, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00205-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 2 de mayo 

del 2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74_______ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00205-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 2 de mayo 

del 2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74_______ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00194 
Asunto: Fija agencias  

 
 
Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 
$1.200.000para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza 
(Art. 365 del C.G.P.).  
 

CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 
Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 
proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 
de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.200.000 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $1.200.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 
 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00194 

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 
En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 
reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 
cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 
conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 
sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 
ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 
Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 
diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 
de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  
 
En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 
expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 
en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 
precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 
en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 
CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 
presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 
 
TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 
porque la medida de embargo de salario no se perfeccionó.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____74______________ 

 
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2022-00205-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 2 de mayo 

del 2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 



 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74_______ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00224  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.985.200 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.985.200 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $1.985.200    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00224  

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 

porque las medidas recayeron sobre bienes inmuebles.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _74__________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00224 

Asunto: Requiere parte actora  

 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que no obra prueba alguna 

en el plenario de haber sido perfeccionada la medida cautelar decretada sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 035-25042 comunicada 

por oficio Nro. 0562 del 24 de marzo de 2022 remitida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Urrao desde el día 31 de marzo de 2022. En tal sentido, 

se hace necesario requerir a la parte actora para que informe si se pudo materializar 

o no la cautela y en todo caso deberá aportar prueba de ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __74_________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00227-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante articulo 3217 cgp 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los demandados 

EUNICE BARRIENTOS VELÁSQUEZ y HECTOR ALONSO RESTREPO MUÑOZ. Así las 

cosas, una vez revisadas las mismas encuentra este Despacho que se ciñen a lo 

dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se puede evidenciar a 

continuación. 

 

 

 

 



Por lo anterior, téngase notificado a los demandados EUNICE BARRIENTOS 

VELÁSQUEZ y HECTOR ALONSO RESTREPO MUÑOZ (archivo 13, pdf 9 y 116) partir 

del día 16 de mayo de 2022, ello en atención a que la notificación electrónica fue 

enviada y recibida el día 11 de mayo del presente año, conforme lo establece el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado se incorpora al expediente constancia de la notificación realizada al 

señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTAÑEDA, el cual arrojó resultado negativo por cuanto 

el correo rebota. Ver archivo 13, pdf 227. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 dias 

siguientes a la notificación por estados de este auto, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para notificar al señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTAÑEDA, 

allegando prueba de ello, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en 

el articulo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____74__________ 
 
Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f29cc363125587c8d29618d310f428fde24d063b23ca72217294e992652a049a

Documento generado en 21/05/2022 11:55:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00227-00 

ASUNTO: Incorpora notificación y requiere parte demandante articulo 3217 cgp 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante a través del cual acredita la notificación electrónica de los demandados 

EUNICE BARRIENTOS VELÁSQUEZ y HECTOR ALONSO RESTREPO MUÑOZ. Así las 

cosas, una vez revisadas las mismas encuentra este Despacho que se ciñen a lo 

dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal como se puede evidenciar a 

continuación. 

 

 

 

 



Por lo anterior, téngase notificado a los demandados EUNICE BARRIENTOS 

VELÁSQUEZ y HECTOR ALONSO RESTREPO MUÑOZ (archivo 13, pdf 9 y 116) partir 

del día 16 de mayo de 2022, ello en atención a que la notificación electrónica fue 

enviada y recibida el día 11 de mayo del presente año, conforme lo establece el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado se incorpora al expediente constancia de la notificación realizada al 

señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTAÑEDA, el cual arrojó resultado negativo por cuanto 

el correo rebota. Ver archivo 13, pdf 227. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que dentro de los 30 dias 

siguientes a la notificación por estados de este auto, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para notificar al señor JOSÉ LUIS OROZCO CASTAÑEDA, 

allegando prueba de ello, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en 

el articulo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____74__________ 
 
Hoy 24 de mayo de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00224  

Asunto: Fija agencias  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.985.200 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.985.200 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ $1.985.200    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00224  

Asunto: Aprueba liquidación – Remite juzgados ejecución  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes ni pagadores lo aquí dispuesto 

porque las medidas recayeron sobre bienes inmuebles.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _74__________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO E INCORPORA ABONOS 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 250.000 

Gastos útiles acreditados $                                                                        
                                                                

   

TOTAL $ $ 250.000 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto no se peticionaron medidas 

cautelares 

 

CUARTO: De conformidad con el escrito que antecede (archivo 11), en el 

momento oportuno, téngase en cuenta para los fines pertinentes el siguiente 

abono efectuado por la parte demandada por valor de $3.000.000, conforme lo 

manifestó la parte demandante 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro._____74__________  

 

Hoy, 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO E INCORPORA ABONOS 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 250.000 

Gastos útiles acreditados $                                                                        
                                                                

   

TOTAL $ $ 250.000 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto no se peticionaron medidas 

cautelares 

 

CUARTO: De conformidad con el escrito que antecede (archivo 11), en el 

momento oportuno, téngase en cuenta para los fines pertinentes el siguiente 

abono efectuado por la parte demandada por valor de $3.000.000, conforme lo 

manifestó la parte demandante 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro._____74__________  

 

Hoy, 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO E INCORPORA ABONOS 

 

Vencido el término de la ejecutoria del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($ 

250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza art 365 del C.G.P. 

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Agencias en derecho  $ 250.000 

Gastos útiles acreditados $                                                                        
                                                                

   

TOTAL $ $ 250.000 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA YANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00244-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL ARROYO P.H. 

Demandado: JAIME ALONSO CASTRO JARAMILLO 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS-y ORDENA REMISION 

JUZGADOS DE EJECUCION 

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, se le impartirá su aprobación.  

 

Así mismo, en virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por 

el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de 

Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente 

en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante 

con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, ésta agencia judicial ha perdido competencia para conocer 

de las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para 

que en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en 

nuestro caso concreto. 

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de 

Antioquia, donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(…) Su 

remisión debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los 

consignantes, según el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a 



órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal (…)” en virtud de lo 

anteriormente motivado este Juzgado. 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: APROBAR, las costas fijadas de conformidad con el Art. 366 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenando la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO) por las 

razones aducidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: No se hace necesario oficiar por cuanto no se peticionaron medidas 

cautelares 

 

CUARTO: De conformidad con el escrito que antecede (archivo 11), en el 

momento oportuno, téngase en cuenta para los fines pertinentes el siguiente 

abono efectuado por la parte demandada por valor de $3.000.000, conforme lo 

manifestó la parte demandante 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 
f.m 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro._____74__________  

 

Hoy, 24 de mayo de 2022, a las 8:00 A.M 

 

______________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00319 

Asunto: Incorpora – Pone en conocimiento  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente respuesta 

allegada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín acorde a la cual 

con respecto al embargo de créditos comunicado por oficio Nro. 666 del 1 de abril 

de 2022 para el proceso con radicado 2021-00148, indican que se encuentra 

archivado y que solicitarán el desarchivo y lo digitalizarán previo a resolver lo 

ordenado en el oficio en mención.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74________________ 

 
       Hoy, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00351-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____74___________  

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00351-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____74___________  

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00353 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado   

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

postal de envío y entrega de notificación electrónica remitida al accionado la correo 

acreditado en el expediente en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal. Así las 

cosas, dado que se ajusta a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2022, se 

tiene notificado al señor DUBAN ANDRÉS MOLINA desde el día 18 de mayo de 2022 

dado que la misiva fue remitida el día 13 de mayo de 2022.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00353 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado   

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

postal de envío y entrega de notificación electrónica remitida al accionado la correo 

acreditado en el expediente en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal. Así las 

cosas, dado que se ajusta a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2022, se 

tiene notificado al señor DUBAN ANDRÉS MOLINA desde el día 18 de mayo de 2022 

dado que la misiva fue remitida el día 13 de mayo de 2022.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00353 

Asunto: Incorpora – Tiene notificado   

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

postal de envío y entrega de notificación electrónica remitida al accionado la correo 

acreditado en el expediente en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal. Así las 

cosas, dado que se ajusta a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2022, se 

tiene notificado al señor DUBAN ANDRÉS MOLINA desde el día 18 de mayo de 2022 

dado que la misiva fue remitida el día 13 de mayo de 2022.  

 

Es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00358 

Asunto: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 786 

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorporan al expediente las 

certificaciones postales en formato independiente, tal como fue requerido en 

providencia anterior, así las cosas, dado que las notificaciones electrónicas se 

surtieron en las direcciones electrónicas acreditadas en los archivos Nros. 06 y 09 

del cuaderno principal, y que las mismas cumplen con los presupuestos que 

contempla el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se tienen notificados los accionados 

desde el día 28 de abril de 2022 dado que el envío de las misivas tuvo lugar el día 

25 de abril del presente año.  

 

 

 



 

 

De este modo, el término de traslado se encuentra cumplido sin que durante el 

mismo la parte pasiva hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el pago 

de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto, y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo adelantado es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el 

pago total de la obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada 

ninguna resistencia emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni 

tampoco atacó el título mediante recurso de reposición  sobre los requisitos formales 

del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en la forma  establecida en el 

mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que 



deberán allegar las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte 

ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez 

alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____74______________ 
 

       Hoy, 24 de mayo de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00412-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___74____________  

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00412-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar 

las gestiones que considere pertinentes para el perfeccionamiento de las 

medidas cautelares o notificar a la parte demandada del auto que libra orden 

de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 



Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los 

correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni 

siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___74____________  

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00425  

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia de 

inscripción de medida cautelar respecto del establecimiento de comercio 

denominado ZAFIRA JEANS S.A.S., ahora bien, se hace necesario requerir a la parte 

actora para que allegue la matrícula vigente donde aparezca la anotación respectiva, 

porque lo aportado sólo es una constancia. De otro lado, se incorpora respuesta 

aportada por la entidad bancaria BBVA COLOMBIA S.A.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00442 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia postal de 

envío y entrega de notificación electrónica remitida a la ejecutada al correo indicado 

en la demanda, ahora bien, previo estudiar la validez de la gestión llevada a cabo, 

se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que acredite de donde obtuvo 

la dirección electrónica utilizada y que si sea de uso habitual y frecuente de la 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00425  

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia de 

inscripción de medida cautelar respecto del establecimiento de comercio 

denominado ZAFIRA JEANS S.A.S., ahora bien, se hace necesario requerir a la parte 

actora para que allegue la matrícula vigente donde aparezca la anotación respectiva, 

porque lo aportado sólo es una constancia. De otro lado, se incorpora respuesta 

aportada por la entidad bancaria BBVA COLOMBIA S.A.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte accionante para que cumpla con lo señalado. 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___74________________ 

 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00466-00 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.   

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Asunto ACCEDE OFICIAR TRANSUNION  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA, en las diferentes 

entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el 

número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, 

expídase el oficio pertinente. 

 

 

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NAT  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ca80144c26c90271085eac8319e851fb70687f81bfecb63f2c42a122a9ba6eb

Documento generado en 21/05/2022 11:55:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00466-00 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.   

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Asunto ACCEDE OFICIAR TRANSUNION  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA, en las diferentes 

entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el 

número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, 

expídase el oficio pertinente. 

 

 

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00442 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia postal de 

envío y entrega de notificación electrónica remitida a la ejecutada al correo indicado 

en la demanda, ahora bien, previo estudiar la validez de la gestión llevada a cabo, 

se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que acredite de donde obtuvo 

la dirección electrónica utilizada y que si sea de uso habitual y frecuente de la 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00442 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario la constancia postal de 

envío y entrega de notificación electrónica remitida a la ejecutada al correo indicado 

en la demanda, ahora bien, previo estudiar la validez de la gestión llevada a cabo, 

se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que acredite de donde obtuvo 

la dirección electrónica utilizada y que si sea de uso habitual y frecuente de la 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___74________________ 
 

        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00466-00 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.   

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Asunto ACCEDE OFICIAR TRANSUNION  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA, en las diferentes 

entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el 

número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, 

expídase el oficio pertinente. 

 

 

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 



 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-00466-00 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.   

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Asunto ACCEDE OFICIAR TRANSUNION  

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordena oficiar a la entidad TRANSUNION para que brinde 

información sobre los posibles productos financieros que pueda tener el 

demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA, en las diferentes 

entidades bancarias, en cuyo caso se deberá informar al Despacho: el tipo, el 

número de estas y la entidad bancaria a la que pertenece. Por secretaría, 

expídase el oficio pertinente. 

 

 

 

CÚMPLASE  

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  708 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.  

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00466-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

en  contra de JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 La suma de $32.760.406 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 27 de abril de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______74_____________ 

  
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
  

SECRETARIA 

 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  708 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.  

Demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2022-00466-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 

en  contra de JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 La suma de $32.760.406 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 27 de abril de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______74_____________ 

  
        Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m.  
  

SECRETARIA 

 

 

NAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00514-00 

Asunto: Inadmite demanda 

Providencia: Interlocutorio Nro. 783 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL – REIVINDICATORIO, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Del escrito de demanda y las pruebas aportadas se observa que la posesión 

de la demandada es una posesión contractual derivada de un contrato de 

promesa de compraventa.  Respecto a esa figura, concordante con la 

reivindicación acá solicitada, ha indicado la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 5 de agosto de 2014: “la pretensión reivindicatoria excluye 

de suyo todos los casos en que la posesión del demandado sea de 

naturaleza contractual, es decir, se rija por un contrato celebrado entre el 

dueño y el actual poseedor. En tales casos, mientras el contrato subsista 

constituye ley para las partes (artículo 1602 del Código Civil) y como tal 

tiene que ser respetado por ellas. Entonces, la restitución de la cosa 

poseída, cuya posesión legitima el acuerdo de voluntades, no puede 

demandarse sino con apoyo en alguna cláusula que la prevea, mientras el 

pacto esté vigente”1. – Negrillas fuera del texto-. 

 

 Sobre el mismo tópico ha dicho  la doctrina jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia que “en el evento de existir un acto o contrato generador 

de obligaciones entre los sujetos procesales, del cual el accionado derive la 

«posesión material de la cosa», o que le de soporte, no es viable que el 

                                                 
1   REPÚBLICA DE COLOMBIA Corte Suprema de Justicia. Sentencia 5 de agosto de 2014 MP Arturo Solarte 
Rodríguez. Exp. 25307-31-03-001-2008-00437-01. 



 

dueño de la misma obtenga la recuperación mediante el ejercicio de la 

«reivindicación», sino que tendrá que ampararse en las «acciones 

restitutorias» para debatir tal aspiración”.2 – Negrillas fuera del texto.  

 

Conforme las anteriores citas, deberá aclarar por qué acude a un proceso 

reivindicatorio y no a uno contractual, dado que según los hechos de la 

demanda, se trata de una posesión contractual originada en ocasión a la 

celebración de un contrato de promesa de compraventa. 

 

2. De optar por cambiar la pretensión conforme lo indicado en numeral anterior, 

deberá cambiar poder, hechos y pretensiones conforme a la naturaleza del 

proceso y pretensión perseguida. 

 

3. En un nuevo hecho deberá manifestarse si se han ejercido acciones en 

contra del supuesto poseedor con el ánimo de recuperar la tenencia material 

del inmueble, en caso de que así haya sido, deberá manifestar cuáles actos 

se ejercieron, en qué fecha, dónde fueron tramitados y cuál fue el resultado 

de las mismas. 

 
4. Complementará el hecho 5° de la demanda indicando qué actos son los que 

le atribuye al demandado por los cuales no se ha finiquitado la promesa de 

compraventa, indicará además en qué cláusula del contrato fueron pactadas 

cada una de esas obligaciones. 

 
5. Manifestará en un nuevo hecho quién ha realizado el pago de servicios 

públicos, cuotas de administración, impuestos y cualquier otro rubro que se 

haya causado desde el momento en que se efectuó la entrega al demandado 

respecto a los 2 inmuebles objeto de la reivindicación. Aportará prueba de 

ello en caso de que haya sido el mismo demandante y, de no haber sido así, 

indicará por qué no lo ha hecho. 

 

6. Deberá excluir la pretensión primera de la demanda pues es claro que el 

derecho de dominio debe recaer en cabeza de la accionante dado que es un 

requisito axiológico de la procedencia de la reivindicación, en razón a ello, su 

declaratoria es totalmente innecesaria en esta oportunidad. 

                                                 
2 REPÚBLICA DE COLOMBIA Corte Suprema de Justicia. Sentencia 5 de agosto de 2014 MP Arturo Solarte 
Rodríguez. Exp. 25307-31-03-001-2008-00437-01. 
 



 

 

7. Complementará la pretensión 3ra cuantificando el valor que por frutos 

pretende que sea condenado el demandado. 

 
8. Teniendo en cuenta que las pretensiones deben estar sustentadas con 

hechos que eventualmente deben ser probados, deberá establecer los 

fundamentos fácticos que lo facultan para exigir el reconocimiento del valor 

de los frutos, su forma de cálculo y la fecha de causación. Se insta para que 

aporte las pruebas que lo respalden, de tenerlas. 

 
9. De conformidad con el art. 206 del C.G del P., dado que se solicita el 

reconocimiento de esos valores, se deberá presentar el juramento 

estimatorio indicando discriminadamente los conceptos que lo integran, la 

causa y el valor estimado de cada uno de ellos. 

 
10. Aportará copia de la escritura pública mediante la cual el demandante 

adquirió la titularidad del derecho de dominio sobre ambos inmuebles objeto 

de reivindicación. 

 

11. Aportará documento en el que se observe el valor catastral de los bienes 

objeto de la reivindicación, lo anterior para determinar la cuantía del proceso 

al tenor de lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.G del P. 

 
12. Teniendo en cuenta el numeral anterior, determinará si el proceso debe ser 

adelantado bajo el trámite verbal o verbal sumario. 

 
13. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito 

de demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo 

electrónico o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, 

advirtiéndose además que también deberá enviar el escrito de subsanación 

que eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. 

Así mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – REIVINDICATORIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74___________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante MARÍA ALEJANDRA CARDONA DORIA  

Demandado BLANCA OMAIRA SALDARRIAGA JIMÉNEZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –  2022-00500-00 

Decis ión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Interlocutor io  N°. 781 

 

Como la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 

621, 623 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARIA ALEJANDRA 

CARDONA DORIA contra BLANCA OMAIRA SALDARRIAGA JIMÉNEZ 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 5.000.000 por concepto de capital adeudado en el 

pagare aportado con la demanda. Más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, según lo 

preceptuado por el artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la 

Ley 510 de 1999; desde el 16 de julio de 2021, y hasta la cancelación total 

de la obligación. 

 

B).  No se libra por interés remuneratorio, dado que del título, no quedó 

expresado la fecha de pago de cada mensualidad de interés. No 

constituyendo así una obligación expresa y clara en los términos del artículo 

422 del CGP, no siendo del resorte en este proceso suponer tal fecha.. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

QUINTO: MARIA ALEJANDRA CARDONA DORIA, actúa en causa propia por 

tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

 

 
                                                             

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS No. ___74______________ 
 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

_________________________________________________________________ 

Secretaria 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil Veintidós (2022 

 

Demandante FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO 

Demandado LEIDITH YOJANA RANGEL RANGEL 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –  2022-00517-00 

Decis ión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Interlocutor io  N°. 794 

 
Como la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 

621, 623 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FINANCIERA 

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra de 

LEIDITH YOJANA RANGEL RANGEL por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 8.245.442 por concepto de capital adeudado en el 

pagare conforme lo manifestó la parte demandante en el escrito de la 

demanda. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; 

desde el 26 de agosto de 2021, y hasta la cancelación total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 



 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada JESSICA AREIZA PARRA, quien actúa en 

representación de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

 

 
                                                             

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 
ESTADOS No. ___74______________ 

 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

_________________________________________________________________ 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00520  

Asunto: Libra Mandamiento  
Interlocutorio Nro. 791  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA en  contra de ELKIN MAURICIO VÉLEZ 

VÉLEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $4.530.598 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 4 de octubre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. DIEGO FELIPE TORO ARANGO 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _74____  

 
     Hoy, 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00514-00 

Asunto: Inadmite demanda 

Providencia: Interlocutorio Nro. 783 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL – REIVINDICATORIO, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Del escrito de demanda y las pruebas aportadas se observa que la posesión 

de la demandada es una posesión contractual derivada de un contrato de 

promesa de compraventa.  Respecto a esa figura, concordante con la 

reivindicación acá solicitada, ha indicado la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 5 de agosto de 2014: “la pretensión reivindicatoria excluye 

de suyo todos los casos en que la posesión del demandado sea de 

naturaleza contractual, es decir, se rija por un contrato celebrado entre el 

dueño y el actual poseedor. En tales casos, mientras el contrato subsista 

constituye ley para las partes (artículo 1602 del Código Civil) y como tal 

tiene que ser respetado por ellas. Entonces, la restitución de la cosa 

poseída, cuya posesión legitima el acuerdo de voluntades, no puede 

demandarse sino con apoyo en alguna cláusula que la prevea, mientras el 

pacto esté vigente”1. – Negrillas fuera del texto-. 

 

 Sobre el mismo tópico ha dicho  la doctrina jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia que “en el evento de existir un acto o contrato generador 

de obligaciones entre los sujetos procesales, del cual el accionado derive la 

«posesión material de la cosa», o que le de soporte, no es viable que el 

                                                 
1   REPÚBLICA DE COLOMBIA Corte Suprema de Justicia. Sentencia 5 de agosto de 2014 MP Arturo Solarte 
Rodríguez. Exp. 25307-31-03-001-2008-00437-01. 



 

dueño de la misma obtenga la recuperación mediante el ejercicio de la 

«reivindicación», sino que tendrá que ampararse en las «acciones 

restitutorias» para debatir tal aspiración”.2 – Negrillas fuera del texto.  

 

Conforme las anteriores citas, deberá aclarar por qué acude a un proceso 

reivindicatorio y no a uno contractual, dado que según los hechos de la 

demanda, se trata de una posesión contractual originada en ocasión a la 

celebración de un contrato de promesa de compraventa. 

 

2. De optar por cambiar la pretensión conforme lo indicado en numeral anterior, 

deberá cambiar poder, hechos y pretensiones conforme a la naturaleza del 

proceso y pretensión perseguida. 

 

3. En un nuevo hecho deberá manifestarse si se han ejercido acciones en 

contra del supuesto poseedor con el ánimo de recuperar la tenencia material 

del inmueble, en caso de que así haya sido, deberá manifestar cuáles actos 

se ejercieron, en qué fecha, dónde fueron tramitados y cuál fue el resultado 

de las mismas. 

 
4. Complementará el hecho 5° de la demanda indicando qué actos son los que 

le atribuye al demandado por los cuales no se ha finiquitado la promesa de 

compraventa, indicará además en qué cláusula del contrato fueron pactadas 

cada una de esas obligaciones. 

 
5. Manifestará en un nuevo hecho quién ha realizado el pago de servicios 

públicos, cuotas de administración, impuestos y cualquier otro rubro que se 

haya causado desde el momento en que se efectuó la entrega al demandado 

respecto a los 2 inmuebles objeto de la reivindicación. Aportará prueba de 

ello en caso de que haya sido el mismo demandante y, de no haber sido así, 

indicará por qué no lo ha hecho. 

 

6. Deberá excluir la pretensión primera de la demanda pues es claro que el 

derecho de dominio debe recaer en cabeza de la accionante dado que es un 

requisito axiológico de la procedencia de la reivindicación, en razón a ello, su 

declaratoria es totalmente innecesaria en esta oportunidad. 

                                                 
2 REPÚBLICA DE COLOMBIA Corte Suprema de Justicia. Sentencia 5 de agosto de 2014 MP Arturo Solarte 
Rodríguez. Exp. 25307-31-03-001-2008-00437-01. 
 



 

 

7. Complementará la pretensión 3ra cuantificando el valor que por frutos 

pretende que sea condenado el demandado. 

 
8. Teniendo en cuenta que las pretensiones deben estar sustentadas con 

hechos que eventualmente deben ser probados, deberá establecer los 

fundamentos fácticos que lo facultan para exigir el reconocimiento del valor 

de los frutos, su forma de cálculo y la fecha de causación. Se insta para que 

aporte las pruebas que lo respalden, de tenerlas. 

 
9. De conformidad con el art. 206 del C.G del P., dado que se solicita el 

reconocimiento de esos valores, se deberá presentar el juramento 

estimatorio indicando discriminadamente los conceptos que lo integran, la 

causa y el valor estimado de cada uno de ellos. 

 
10. Aportará copia de la escritura pública mediante la cual el demandante 

adquirió la titularidad del derecho de dominio sobre ambos inmuebles objeto 

de reivindicación. 

 

11. Aportará documento en el que se observe el valor catastral de los bienes 

objeto de la reivindicación, lo anterior para determinar la cuantía del proceso 

al tenor de lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.G del P. 

 
12. Teniendo en cuenta el numeral anterior, determinará si el proceso debe ser 

adelantado bajo el trámite verbal o verbal sumario. 

 
13. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito 

de demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo 

electrónico o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, 

advirtiéndose además que también deberá enviar el escrito de subsanación 

que eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. 

Así mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – REIVINDICATORIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JJM 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____74___________ 

 

Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00522-00 

ASUNTO: Admite demanda 

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos 

procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, 

por lo cual se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ARRENDAMIENTOS PANORAMA 

LOS COLORES S.A.S en calidad de arrendador(a), en contra de YOVANY 

ALEXANDER MUÑOZ CORREA como arrendatario(a) del bien inmueble objeto de 

la presente restitución por mora o incumplimiento en el pago de los cánones de 

arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



 

 

                                                                      

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso, o en los términos establecidos en 

el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) NATALI ANDREA ZAPATA TABARES y DIANA 



 

 

                                                                      

MARCELA RUBIO AVILA, se advierte que no podrán actuar de manera simultanea 

como lo establece el art. 75 del C.G. del P. 

 

SÉPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __74__________ 

 
Hoy 24 DE MAYO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil Veintidós (2022 

 

Demandante FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO 

Demandado LEIDITH YOJANA RANGEL RANGEL 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05001-40-03-016 –  2022-00517-00 

Decis ión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Interlocutor io  N°. 794 

 
Como la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 

621, 623 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FINANCIERA 

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra de 

LEIDITH YOJANA RANGEL RANGEL por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 8.245.442 por concepto de capital adeudado en el 

pagare conforme lo manifestó la parte demandante en el escrito de la 

demanda. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera, según lo preceptuado por el 

artículo 884 del Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; 

desde el 26 de agosto de 2021, y hasta la cancelación total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO:  Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 292 del C. General del Proceso o en los términos del 



 

decreto 806 de 2020. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) 

días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase a la abogada JESSICA AREIZA PARRA, quien actúa en 

representación de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

SEPTIMO: Así mismo es pertinente poner de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual 

será preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

 

 
                                                             

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 
ESTADOS No. ___74______________ 

 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

_________________________________________________________________ 

Secretaria 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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